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COMUNICACIÓN OFICIAL
1200.180.2	

Hato Corozal, Casanare 11 de Septiembre de 2018



Señor (es):
OTALORA PATARROYO LIESEL JHOANA
C.C. Y/O NIT. No 1049604643
CRA 27 22 16
Código Postal: 852010
Hato Corozal-Casanare


Ref: Citación Proceso De Jurisdicción Coactiva ICA No. 0467-2018.

Sírvase comparecer ante la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda Municipal de Yopal, ubicada en la Diagonal 15 N° 15-21 Palacio Municipal, en día y hora hábil dentro de los Diez (10) días siguientes al recibo de la presente comunicación, con el fin de notificarle el mandamiento de pago proferido con Resolución No 1200.200.03901 de fecha 11 de Septiembre de 2018, librado en su contra dentro del proceso de la referencia, por el no pago del Impuesto. 

Si dentro del término mencionado anteriormente no comparece a notificarse, se procederá a efectuar la notificación por correo, de conformidad con el artículo 416 del Estatuto de Rentas del Municipio de Yopal (Acuerdo 013 de 2012), y se seguirá con el trámite respectivo.

Atentamente,




XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Secretario de Hacienda  Municipal


Revisó: XXXXXXXXXXXXXXXXX
Cargo: Profesional Universitario – Cobro Coactivo


Elaboró: XXXXXXXXXXXXX
Cargo: Profesional Contratado-ICA
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